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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

 
Ibagué, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia:   ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  CLAUDIA PILAR ROJAS CAPERA  
Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; CONSORCIO 

ASCENSO DIAN 2021 (integrado por la UNIVERSIDAD DE 
LA COSTA y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA ÁREA 
ANDINA) 

Radicación:          73001-33-33-009-2024-00014-00 
 
Encuentra el Despacho, que la solicitud de tutela impetrada la accionante reúne los 
requisitos previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la actora reclama como amparo de sus 

derechos conculcados, la modificación del proceso de selección en la OPEC 

198304, para el cargo profesional de Gestor II; convocado a través del Acuerdo № 

CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 “Proceso de Selección DIAN 

2022”; le puede asistir un eventual interés en las resultas del proceso a los demás 

participantes del concurso, por lo cual, , ante la cantidad desconocida de aspirantes 

dentro de esta convocatoria, será del caso vincular a la totalidad de aspirantes de 

dicha convocatoria, a través de la publicación correspondiente del presente trámite 

en la página Web de este Juzgado, en la plataforma SIMO, aplicativo de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, así como en la página Web de la referida 

entidad. 

Por lo anterior, la suscrita Juez Novena Administrativa Oral del Circuito Judicial de 
Ibagué, 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela promovida por CLAUDIA PILAR ROJAS 
CAPERA contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; 
CONSORCIO ASCENSO DIAN 2021 (integrado por la UNIVERSIDAD DE LA 
COSTA y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA ÁREA ANDINA). 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a las entidades tuteladas, por el término de dos (2) 
días, para que se pronuncien respecto de los hechos que dieron lugar a la presente 
actuación y para que alleguen las pruebas pertinentes y que pretendan hacer valer 
en su defensa. 
 
TERCERO: PUBLICAR en la página Web de este Juzgado en la plataforma SIMO, 

aplicativo de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como en la página Web de 

la referida entidad, acerca de la existencia del presente trámite constitucional de 

Tutela. 

CUARTO: Correr traslado a los participantes del concurso de méritos convocado 

mediante Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 “Proceso de 

Selección DIAN 2022”, para la OPEC 198304, para el cargo profesional de Gestor 

II; por el término de un (1) día, para que se pronuncien si a bien tienen, respecto de 

los hechos que dieron lugar a la presente actuación, o si estiman pertinente 

hacerse parte en las presentes diligencias. 

QUINTO: Tener como prueba en lo que fuere legal, los documentos aportados 
junto con el escrito de tutela. 
 
SEXTO: NOTIFICAR por Secretaría a las partes respecto de la admisión de la 
presente actuación constitucional.  
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIANA PAOLA YEPES MEDINA 
Juez 
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